
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira, 31 de enero de 2025. Paso a 

despacho del señor juez informándole que la apoderada judicial de la parte 
demandada LIBERTY SEGUROS S.A., de ahora en adelante HDI SEGUROS 

COLOMBIA S.A., fue notificado por conducta concluyente conforme el inciso 2º 
del artículo 301 del Código General del Proceso (sec. 026-027 e.d.) 
  

LIBERTY SEGUROS S.A. de ahora en adelante HDI SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 

 
Fecha de notificación:     09 de diciembre de 2024 
Fecha de traslado:     10 de diciembre de 2024 

 
TÉRMINO DE 10 DIAS DE TRASLADO 

 
Comenzó el 11 de diciembre de 2024 
Venció el 30 de enero de 2025 

 
Se deja constancia que del 20 de diciembre de 2024 al 11 de enero de 2025 no 

corrieron términos judiciales, por encontrarse en vacancia judicial. 
 

Dentro del término el apoderado de la parte demandada HDI SEGUROS 
COLOMBIA S.A., presentó contestación a la demanda y formuló excepciones de 
mérito.  

 
Queda para proveer.  

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 
Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
Febrero tres (3) de dos mil veinticinco (2025) 

 

Auto interlocutorio número: 00087 
 

ASUNTO  : TIENE POR NOTIFICADO DEMANDADO  
PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 

DEMANDANTES : CARLOS ENRIQUE PEREZ LONDOÑO 

LUZ MARINA LONDOÑO 

JOSE LEONARDO MILLAN LONDOÑO 

BRANDON STEVEN MILLAN MARIN 

DEMANDADOS : DANIEL SEBASTIAN CERON BASTIDAS 

OSCAR NAPOLEON CERON SOLARTE 

LIBERTY SEGUROS S.A. 

RADICACIÓN : 765203103003-2024-00130-00 

 
 

En virtud que el apoderado judicial de la demandada LIBERTY SEGUROS S.A. 

de ahora en adelante HDI SEGUROS COLOMBIA S.A., en término presentó 

contestación a la demanda, y excepciones de fondo, se tendrá por contestada, 

y a la misma se les correrá traslado de manera conjunta, una vez se integre el 

contradictorio con toda la parte demandada. 
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA en término, por el 

apoderado judicial de la demandada LIBERTY SEGUROS S.A. de ahora en 

adelante HDI SEGUROS COLOMBIA S.A.  

 

SEGUNDO: De las EXCEPCIONES DE MÉRITO propuestas, se les correrá 

traslado de manera conjunta, una vez se integre el contradictorio con toda la 

parte demandada 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

NBG 
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